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1148/2001 en las expediciones a la UE, y la coordinación del procedimiento

sancionador procedente, se crea un Comité de Seguimiento, en el que

participarán, en total, dos representantes de la Secretaría General de

Comercio Exterior y dos de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio

Ambiente. Este Comité será copresidido por el Subdirector general de

Inspección, Certificación y Asistencia Técnica del Comercio Exterior y

por el Director general de Agricultura e Industrias Agrarias, o por las

personas en quien deleguen.

Cuarta.—Todas las actuaciones de control que se realicen, lo serán de

acuerdo con un programa anual de actuaciones que se establecerá con

suficiente antelación por el Comité de Seguimiento de este Convenio. Este

programa de actuación deberá contener una definición de objetivos, calen-

dario de actuaciones, número de controles a realizar, y medios necesarios

para su desarrollo. No obstante, el programa podrá ser modificado en

cualquier momento por el Comité de Seguimiento cuando las condiciones

así lo requieran.

En función de este programa de actuaciones, se encargará la ejecución

de los controles de conformidad en origen con respecto a las normas de

calidad de los productos hortofrutícolas, incluida la emisión de los corres-

pondientes informes, a la Administración del Estado a través de la Sub-

dirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica del

Comercio Exterior y de su red territorial.

Quinta.—Las partes firmantes establecen como ámbitos de colaboración

adicional el suministro de información estadística e informes de campaña,

la comunicación de incidencias en la calidad de los productos, incluso

las Actas de No Conformidad recibidas de los Servicios Oficiales de Control

de destino y la armonización de criterios de la interpretación de normas.

Sexta.—Las partes firmantes, al amparo de este Convenio, se compro-

meten a elaborar en el seno del Comité de Seguimiento, un protocolo

de funcionamiento.

Séptima.—La duración del presente Convenio será de cinco años, prorro-

gable implícitamente de forma anual, salvo denuncia por una de las partes

en cualquier momento.

Octava.—En el caso de que los Reglamentos (CE) 1148/2001 y 2200/1996

se vean modificados o reemplazados por otros posteriores, el presente

Convenio se revisará en los términos necesarios para adaptarlo a la situa-

ción resultante.

Novena.—Es voluntad de las partes contribuir a la creación de un grupo

de coordinación de ámbito estatal en el que participen todas las Comu-

nidades Autónomas que hayan suscrito convenios análogos a éste, con

el fin de determinar las líneas generales de actuación, funcionamiento

y armonización de la aplicación del control de calidad en cada campaña.

La Secretaría General de Comercio Exterior convocará a los representantes

de estas Comunidades Autónomas para la constitución del Grupo de Coor-

dinación.

Décima.—El presente Convenio se celebra al amparo del artículo 6 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo

que las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su interpretación y cum-

plimiento serán de conocimiento y competencia de la jurisdicción Con-

tencioso Administrativa.

Y en prueba de conformidad, lo firman las partes intervinientes, en

triplicado ejemplar en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.—El

Vicepresidente Segundo del Gobierno para Asuntos Económicos y Ministro

de Economía, P. D. F., el Secretario de Estado de Comercio y Turismo,

Juan Costa Climent.—El Consejero de Agricultura, Agua y Medio Ambiente,

Antonio Cerdá Cerdá.

20919 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2002, de la Dirección
General de Política Energética y Minas, por la que se auto-
riza definitivamente a «Sorea, Sociedad Regional de Abas-
tecimiento de Aguas, Sociedad Anónima» a ejercer la acti-
vidad de comercialización, y se procede a su inscripción
definitiva en la sección 2.a del Registro Administrativo
de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cua-
lificados.

Visto el escrito presentado por «Sorea, Sociedad Regional de Abas-

tecimiento de Aguas, Sociedad Anónima» de fecha 1 de octubre de 2002,

por el que solicita la autorización para ejercer la actividad de comercia-

lización, así como la inscripción definitiva en el Registro Administrativo

de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados, en la

sección correspondiente.

Vistos los artículos 44.2 y 45.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,

del Sector Eléctrico.

Considerando lo dispuesto en los artículos 72 y 73 del Real Decre-

to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades

de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos

de autorización de instalaciones de energía eléctrica, así como en la Sección

segunda, del capítulo III, del título VIII, de dicho Real Decreto.

Considerando que «Sorea, Sociedad Regional de Abastecimiento de

Aguas, Sociedad Anónima» estaba de forma provisional autorizada para

ejercer la actividad de comercialización e inscrita de forma previa en la

Sección 2.a del Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializa-

dores y Consumidores cualificados, según consta en la Resolución de la

Dirección General de Política Energética y Minas de fecha 19 de diciembre

de 2001.

Resultando que la disposición transitoria novena del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, establece que «Las empresas comerciali-

zadoras que de forma provisional hayan sido autorizadas e inscritas en

el Registro de Empresas Comercializadoras del Ministerio de Economía

dispondrán de un plazo de tres meses para presentar la solicitud de auto-

rización de su actividad y de inscripción definitiva en el Registro».

Considerando que «Sorea, Sociedad Regional de Abastecimiento de

Aguas, Sociedad Anónima» ha presentado como documentos acreditativos

de su pretensión el certificado acreditativo de su adhesión a las reglas

y condiciones de funcionamiento y liquidación del mercado de producción

de energía eléctrica, suscribiendo el correspondiente contrato de adhesión,

emitido por la sociedad «Compañía Operadora del Mercado Español de

Electricidad, Sociedad Anónima», en cumplimiento de lo previsto en el

artículo 190 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La Dirección General de Política Energética y Minas resuelve:

Proceder a la autorización definitiva de la empresa «Sorea, Sociedad

Regional de Abastecimiento de Aguas, Sociedad Anónima» con domicilio

social en Barcelona, calle Diputación, número 353, para el desarrollo de

la actividad de comercialización, así como a la inscripción definitiva en

la Sección 2.a del Registro Administrativo de Distribuidores, Comercia-

lizadores y Consumidores Cualificados, con el número de identifica-

ción R2-231.

A partir de la recepción de la presente Resolución «Sorea, Sociedad

Regional de Abastecimiento de Aguas, Sociedad Anónima» estará obligada

a la remisión de la información a que se refiere el artículo 192 del Real

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, procediéndose en caso contrario

a la baja en la inscripción efectuada.

Si en el plazo de un año contado desde la publicación en el «Boletín

Oficial del Estado» de la presente Resolución, «Sorea, Sociedad Regional

de Abastecimiento de Aguas, Sociedad Anónima» no hubiera hecho uso

efectivo y real de la autorización para comercializar energía eléctrica, o

si dicho uso se suspendiera durante un plazo ininterrumpido de un año,

se declarará la caducidad de la autorización, previa instrucción del corres-

pondiente procedimiento, tal y como dispone el artículo 74 del Real Decre-

to 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante

el Excmo. Sr. Secretario de Estado de Energía, Desarrollo Industrial y

de la Pequeña y Mediana Empresa en el plazo de un mes, de acuerdo

con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el

artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-

cionamiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—La Directora general, Carmen Becerril

Martínez.

20920 RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2002, de la Secretaría
General de Turismo, por la que se declara de interés turís-
tico nacional a las «Fiestas patronales de Nuestra Señora
del Rosario», de Agüimes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.o, apartado 2.o, de

la Orden de 29 de septiembre de 1987 («Boletín Oficial del Estado» de

27 de octubre),

Esta Secretaría General ha tenido a bien conceder el título de fiesta

de interés turístico nacional a las «Fiestas patronales de Nuestra Señora

del Rosario», de Agüimes (Las Palmas de Gran Canaria).

Lo que se hace público a todos los efectos.

Madrid, 26 de agosto de 2002.—El Secretario general, Juan José Güemes

Barrios.


